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PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS^'LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

■ittia

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
»at jrlas para cada capital de provincia desde que se publiquen 

^oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
^blos le la misma provincia.

(Lisy DE 3 DE Noviembre de 188o.)

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
LA CAVÍlALv

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

3 Pts.
8 50 »

16 J>
30 v

Por ur mes. .
Por tx’es id. .
Por seis id. .
Por un año. .

3 50 I tas

>'rtKier,> Muelt», 0’25 peseta».

11
21
37 50

O PARTE ÜFiCíAL.

I
PRESIDENCIA

(leí Consejo de Ministros

B S. M. la Reina Gobernadora
^(Q. D. G.) Regente del Reino, 
Jy Augusta Real Familia, con- 
Jtinuan sin novedad en suimpor- 
Htante salud.

GOBIERNO C!¥SL
SECCIÓN DE FOMENTO.

Carreteras.

B En virtud de lo dispuesto por 
Sla Dirección general de Obras 
^públicas, este Gobierno civil ha 
^señalado el día 17 del prójimo 
Bines de Febrero á las 11 de su 
lima ñaña para la adjudicación en 
^pública subasta de las obras de 
b reparación del trozo I." de laca- 
Brretera de Logroño á Zaragoza, 
Bpor su presupuesto de contrata 
Bde veintiocho mil seiscientas 
^noventa y cuatro pesetas seten- 
3ta céntimos.
i La subasta se celebrará en los 
Sterminos prevenidos por la ins- 
Jtrucción de 18 de Marzo de 1852 
Sen este Gobierno civil, para cu- 
Hyo efecto se hallarán de mani- 
Sfiesto en la Sección de Fomento 
Edel mismo los proyectos y con- 
Bdiciones particulares y econó- 
Jmicas que han de regir en la su- 
Bbasta>

Las proposiciones se presen- , para la adjudicación en pública ’ Real decreto, me^encargué eHl j 
tarán en pliegos cerrados y en | subasta de las obras de repara- 
nanel sellado de la clase 11.^ ción del trozo V de la carretera

del actual de la Administración®
papel sellado de la clase 11. de Hacienda de esta provincia, g 

Y se publica en este «Boleting 
oficial,» para conocimiento deg 
Autoridades, Corporaciones yj 
habitantes de esta provincia. B

Logroño 12 de Enero de 1886B 
— El Administrador de Hacien-1 
da, Luis María de Robles. |

Comisión provincial.

arreglándose exactamente al mo­
delo adjunto. La cantidad que 
hade consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 
en la subasta será el uno por 
ciento del presupuesto de la con­
trata y podrá hacerse en metá­
lico, en acciones de caminos y 
en efectos de la Deuda pública 
al tipo marcado en el Keal de­
creto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañará cada plie­
go además de la cédula perso­
nal del proponente el documen­
to que acredite haberlo realiza­
do del modo que previene la re­
ferida instrucc-ión.

Si resultasen dos ó más pro­
posiciones iguales, se celebrará 
en el acto únicamente entre sus 
autores una segunda licitación
en los términos prescritos en laen ios Términos presGiibu» en i» . 
citada instrncción fijándose lar 
primera puja por lo menos de 
125 pesetas, quedando las de­
más á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 
pesetas.

Logroño 15 de Enero de 1886.
El Gobernador, 

filiego .Arias <lc x^liranda.

Modelo de proposición.

D. N. N. . . vecino de. . . en­
terado del anuncio publicado por 
el Gobierno ;de la provincia de 
Logroño con fecha 15 de EïiQvo 
del año actual y de los requisi­
tos y condiciones que se exigen

de Logroño á Zaragoza se com­
promete á tomar á su cargo las 
refetidas obras, con extricta su­
jeción á los expresados requisi­
tos y condiciones de....faquí la 
proposición que se haga admi­
tiendo ó mejorando lisa y llana­
mente el tipo fijado, pero advir­
tiendo que será rechazada toda 
propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad 
escrita en letra por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente)

Núm, 54:

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Adminis­
trador de Hacienda de la pro­
vincia de Logroño á D. Luis 
María de Robles, Delegado de 
Hacienda que sido de la misma 
provincia.

Dado en Palacio á siete de 
Enero de mil ochocientos ochen­
ta y seis.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Hacienda, 

«luán Francisco Fainaclio.

Administración de Hacienda.

Por consecuencia del anterior

(Núm. 55.) i
Resultando vacante por re-S 

nuncia del que la desempeñaba® 
la plaza de Ingeniero Jefe dej 
carreteras provinciales, dotada® 
con el haber anual de cinco mili 
pesetas y las dietas correspon-S 
dientes por razon de salidas,® 
se abre concurso y se hace públi-8 
co á lin de que los que posean H 
el título de «Ingeniero de cami-0 
nos, canales y puertos» y deseen! 
solicitarla, presenten sus ins-Í 
tancias debidamente documen-l 
tadas en la Secretaría de estai 
Corporación en el término de I 
un mes, á contar desde la fecha I 
de la inserción del anuncio en la! 
«Gaceta de Madrid.» ç

Logroño 13 de Enero de 1886.8 
—El Vicepre8Ídente> Miguel deS 
Pujadas.—P. A. de^la C. P., Eli 
Secretario Joaquin Farias. I

s



Sesión de de AI.*trzo de 18S5.

(Conclusión)

14. Angel León Sáenz Diez de la 
Riva. Se acordó interesar de la Ex­
celentísima Comisión de Orense lo 
admita en aquella Caja, con destino 
ála recluta disponible.

15. Jorge Moreno Sáenz. Se acor­
dó interesar á la Comisión provin­
cial de Barcelona, lo admita en aque­
lla Caja, con destino á la recluta dis­
ponible.

16. Pedro Martínez de las Heras 
Domingo. Alta á la recluta disponi­
ble.

17. Francisco Lope Merino y Mo­
reno: Alta ála recluta disponible.

18. Dimas Mateos Gonzalez. Alta j 
á la recluta disponible.

Reemplazo de 1882.

Numero 6. Juan Crisóstomo Mar- j 
tínez Escudero y Nájera. Tallado en 
Caja, corto para activo.

se-

Heras núm. lo de Poyales; Blas Diez 
Benito num. 9 de Leiva; Ismael Gu­
mersindo Palacios Sáenz núm. 2 de 
Muro de Aguas, Victoriano Vallejo 
Fernandez núm. 2 de Terroba; Lean­
dro Amós Expela Ramirez de Are- 
llano num. 1 de Torrecilla de Came­
ros; José Mendoza Sáenz núm. 22 de 
Aguilar del río Alhama; Pablo Deco­
roso Mendiola Ruiz, Justino Sevilla 
Pellejero y Gregorio Esteban Enciso 
Mendiola números 9, 19 y 26 del de 
Munilla, correspondientes todos ai 
reemplazo del año actual.

Habiendo manifestado los Ayunta­
mientos de Jalón, Muro de Cameros 
y Torre de Cameros que no pueden 
emitir informe alguno en el expe­
diente sobre agregación de los Ayun­
tamientos de Santa María y San Ro­
mán para constituir por sí un sólo 
Municipio, en atención á que no se 
les remitió la instancia de los Ayun­
tamientos recurrentes; se acordó re- 

10. José Murga y Sáenz López I fexpediente á los tnenciona- 
Eecoiiocido en Caja, inútil. , Ayuntamientos á fin de que in-

I formen sobre él y al mismo tiempo 
Reemplazo de 1883. I OJ’denar á los de San Román y Santa 

. María, remitan croquis del terreno
Hn Saenz Diez y Gar- en que ha de consistir la nuevaao-re-
cia; Medido en Caía, corto nara ac- I 7a .-t.i é^ación, cuyas diligencias deberán 

Reemplazo de 1884. “í"’" ®“ **'* ®®‘® Comisión pro-
I vincial el dia 7 del mes de Abril pró- 

2 Pablo Moreno Jiménez. Tallado I para que la Diputación en las 
en Caja, corto para activo. I sesiones ordínariasque en dicha épo-

5. Inocente Ortego Soldevilla. I celebrar pueda resolver di- 
Medido en Caja, y alcanzando la ta- expediente.
lia legal para el servicio activo, fué I levantó la sesión.—El Secreta- 
alta en el mismo , causando la baja I Fárias.
del núm. 6 Julian González Pérez I --------

los*ÍwÍutagdÍstiíiá^^^ ‘ "í--’ Ibañez Fernandez.

j Reconocido en Caja, útil conforme. 
Alta eu activo.

que pasa á la recluta disponible. I Sesión «1« 31 de Marzo de .
9. Daniel Sáenz Diez v de la Pí i i • । j j .o •, y ue la ni- i En la ciudad de Logroño á treintava: Reconocido en Caía inútil I □ cieinLa

J ’ I y de Marzo de mil ochocientos
VILLAR DE ARNEDO. ochenta y cinco y siendo la hora de 

I las seis y media de la mañana, se 
5. Inocencio Guardo Fernández:. reunieron bajo la presidencia del 

Ingresó en la Caja de Madrid el día | Pedro Uzquiano losSres.
27 del actual: Alta para activo cau­
sando la baja del número 9 Benito 
Eguizabal Hernández que pasa á si­
tuación de recluta disponible.

HARO.

9. Dionisio Pérez Rufrancos, Vo­
luntario en el Regimiento Caballería 
de Almansa: Alta para activo pasan­
do á la Caja el certificado y baja el 
número 41 Fermín Bañares Diez, 
que pasa á la recluta disponible.

TERROBa.

2. Victoriano Vallejo Fernández: 
Alta para activo en concepto de re­
dimido y baja el núm. 1.° de Almarza 
Juan Bozalongo Marín.

AGÜILAR.

22. José Mendoza Sáenz. Pen­
diente de curación en el Hospital pro­
vincial.' Redime: Alta para activo y 
baja el núm. 23 Evaristo González 
López.

Redimieron con arreglo á las dis­
posiciones legales vigentes, los mo­
zos Buenaventura Cordón Mangado, 
aúm. I.°de Coreraj Manuel Martínez

*

litai fueron llamados los del pueblo 
de

I TORRECILLA SOBRE ALESANCO. 
1 Cupo 3.

Num. 1. Paulino Mena Terrero. 
Alegó tener un hermano en el Ejér­
cito. Reconocido en Caja, útil con­
forme. Se acordó reclamar certificado 
de existencia siendo el mozo alta en 
activo con nota pendiente de recur­
so.

2. Lucio Lapuente Hernaez. Re­
conocido en Caja, útil conforme. Alta 
en activo.

3. Gumersindo Martinez Cañas. 
Alegó tener un hermano en el ejerci­
tó. Reconocido en Caja, útil confor­
me. Visto el certificado haciendo 
constar que el hermano Pedro sirve 
por su suerte en el Regimiento Infan­
tería de Bailen, se ^acordó declararle 
exceptuado sin perjuicio de que se 
justificara la edad de otro.s hermanos 
que se afirma tienen la edad de 17 
años, siendo alta en la recluta para el 
caso de guerra con nota pendiente 
de recurso.

4. Ramon Rubio Martinez. Medi­
do en Caja, corto para activo. Recla­
mado por el núm. 1 de Villavelayo. 
Reconocido ante la misma, útil con­
forme. Medido ante 'la Comisión re­
cayó igual dictámen que en Caja. Alta 
en la recluta para el caso de guerra.

5. Julian Ibañez Soto. Exceptua­
do sin reclamación como hijo único 
de viuda pobre. Reconocido en Caja, 
útil conforme. Revisado el expedien­
te se confirmó el fallo del Ayunta­
miento siendo el mozo alta en la re-

í Diputados.

I Caja.
I Argaiz.
I Comis'ión,
I ürbiola.
I Aragón.

Alonso.
Secreíapío

Fárias.
Comandante.

D, Pilar Herrero. 
Facultativos.

Caja,

D. Raimundo Pereda.
» Donato Hernandez.

Comisiátí
D. Martinrano Arenillas.
» Emilio Moroy.

Talladores.
Caja,

D. Alesvan Perez, 
Antonio Palmero.

Comisióii.
D. Miguel Lostao.
» José Alonso.

Leída el acta de la anterior, 
aprobada.

clutapara el ca,so de g'uerra.

Reemplazo de 1882.

Medidos fueron declarados cortos 
para activo sin reclamación los mo­
zos números

2. Facundo Martinez Dueñas y
3. Cayo Lapuente Hernaez.

ANGUIANO.=.Cupo 5.
Núm. I. Domingo Muñoz Alonso 

Alegó tener un hermano en activo. 
Reconocido en Caja, útil conforme.' 
Se acordó solicitar certificado de exis­
tencia del hermano y que el mozo 
presentara ¡expediente en que se jus­
tificara la pobreza del padre, siendo 
alta en activo con nota pendiente de 
recurso.

2. Segundo Garda Rueda. Alegó 
ser hijo único de padre sexagenario 
y pobre y fue declarado soldado sin 
reclamación. Reconocido en Caja, 
útil conforme. Ko justificando los 
extremos de la excepción alegada se 
confirm.ó el ¡fallo del Ayuntamiento 
dando de alta al mozo en activo»

3. Juau Díaz Aluñoz. Exceptuado 
sin reclamación como hijo único de 
padre sexagenario y pobre. Recono­
cido en Caja, útil conforme. Revisado 
el expediente se confirmó el fallo del í
Ayuntamiento dando de alta al mozo «-uuuw.ou interpuesto contra 

fnó con destino á la rp<•! if 1 ( excepciones expresadas sobre lasSX i s; ““ •'

5. Esteban Saez Vidorreta. Alta 
en activo.

6. Felix García Saenz. Ingresó 
en la Caja de Madid en 17 del corrien - 
te. Alta en activo.

7. Justo Diez Hernaez. Alegó ser 
hijo único de padre impedido y pobre 
y fué declarado exceptuado con re­
clamación. Reconocido en Caja, útil 
conforme. Reconocido el padre fué 
considerado impedido para el trabajo. 
Considerando bien probados los de­
más estremosde la excepción, se con­
firmó el fallo del Ayuntamiento sien­
do el mozo alta en la recluta para el 
caso de guerra.

8. Joaquin Garcia Rueda. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué declara­
do soldado sin reclamación. Recono­
cido en Caja, últil conforme. No justi­
ficándose extremo alguno de la ex­
cepción se confirmo el fallo del Ayun­
tamiento dando de alta al mozo con 
destino a la recluta disponible como 
excedente de cupo.

9. Marcos Ibañez Moreno. Alta en 
la recluta disponible.

10. Rafael Heruaudez Diez. Alta 
en el mismo servicio.

11. Antonio Novoa Turza. Ex­
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre. Alta en la re­
cluta para el caso de guerra sin per- 
uicío de que presentara expediente 
ustificativo de la excepción alegada 

el 27 de Abril.

1882

Núm. 8. Nicasio Romero Soto. 
Reconocido en Caja, inútil conforme.

15. Meliton León de Mateo. No 
presentándose á ser tallado se acordó 
dar conocimiento al Exemo. Sr. Go­
bernador militar de esta provincia.

1883

Núm. 3. Eugenio Ibañez Herce. 
No presentándose á ser tallado, se 
acordó dar conocimiento al Excelen­
tísimo Sr. Gobenrador militar.

4. Hilario Saenz Ibañez. Recono­
cido en Caja, inútil conforme.

10. José Ibañez Moreno. Recono­
cido en Caja, inútil conforme.

1884

Núm. 13. Santos Moreno Muñoz. 
Medido en Caja, hábil para activo 
conforme. Alta en la recluta dispo­
nible como escódente de cupo.

Denunciados ante la Comisión pro­
vincial varios hechos relativos á la 
forma en que el Ayuntamiento ha 
eiacticado la revisión de excepciones 
itoigadas en reemplazos anteriores 

se acordó ordenar al Alcalde remita 
original el expediente de dicha ope­
ración así como las reclamaciones
QU0 S6 hubiósen interpuesto contra

í



Villaveiayo.—Cupo 9. i
{

Número 1. Domingo García Pa- ■ 
blo. Reconocido en Caja, útil, con- ; 
forme. Alta en activo como suplente 
de décimas por Torrecilla sobre Ale- ? 
sanco. I

2. José Balanza Herreros. Ex- 
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre. No presentán­
dose, se acordó ordenarle lo verificara 
el 27 de Abril.

1882.

Número 3. Fidel Torres Gonzalez. 
Reconocido en Caja, útil condicional, 
conforme. Alta en la recluta dispo­
nible en dicho concepto.

Cañas.—Cupo 1.

Número 1. Juan Mahabe Moreno. 
Expuso tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Recono­
cido en Caja, útil, conforme. Se acor­
dó reclamar certificado de existencia 
del hermano y que el mozo fuese alta 
en activo con nota pendiente de re­
curso.

Matute.—Cupo 2.

Número 1. Manuel Armas Her- 
naez. Medido en Caja, corto para ac­
tivo, conforme. Reconocido ante la 
misma, útil, conforme. Alta en la re­
cluta para el caso de guerra.

2. Santos Armas Malo. Recono­
cido en Caja, útil, conforme. Alta en 
activo.

3. Agustin .Saez Montes. Alegó 
tener un hermano en activo. Reco­
nocido en Caja, útil, conforme. Se 
acordó reclamar certificado de exis­
tencia del hermano, siendo el mozo 
alta en activo con nota pendiente de 
recurso.

4. Benito Perez Garcia. Recono­
cido en Caja, útil, conforme. Alta en 
la recluta disponible.

1882.

Número 4. Salustiano Hernaez 
Hernaez. Reconocido en Caja, inútil, 
conforme.

5. Primo Feliciano Aransay Gar­
cía. Medido en Caja, corto para ac­
tivo. Reclamado. Tallado ante la Co­
misión y. recayendo igual dictamen, 
fué declarado corto.

6. Cárlos Tobías Arrieta. Soldado 
sin reclamación. Se acordó fuese alta 
en activo, causando la baja del núme­
ro 7, Baldomcro Hernaez Perez.

1884.

Número 2. Sebastian Lozano Bus­
tamante. Declarado soldado sin re- 
clamacin. Alta en activ*) y baja el 
número 4, Fermin Juanes Lacalle.

3. Wenceslao Sánchez Garcia. 
Reconocido en Caja, útil condicional, 
conforme Alta en la recluta disponi- 
en dicho concepto.

5. Andrés López Perez. Medido 
VU Caja, corto para activo, conforme

Mansilla.—Cupo 0.

Número 1. Miguel Loza Tornero. 
Reconido en Caja, útil, conforme. 
Reclamó. Reconocido ante la Comi­
sión recayó igual dictamen. Alta en 
la recluta disponible.

Villarejo,—Cupo 0.

Número 1. Cipriano Casado Cres­
po. Reconocido en Caja, útil, confo)- 
me. Alta en la recluta disponible.

Canales.— Cupo 6.

Reconocidos y declarados útiles sin 
reclamación, causaron alta en activo 
los mozos, números

1. Mateo Gonzalez Ariz Navarreta
2 Emilio Ariz Navarreta Garuñay
3. Leoncio Perez Garcia.

(Se continuará-)

Sección judicial.

Don Pedro Hervías, secretario 
del Juzgado Zvlunicipal de 
Matute.

Certifico: Que en el Juicio 
verbal promovido en este Juz­
gado por D. Galo Sanchez, re­
presentante de D. Toribio Pe­
rez de esta vecindad contra don 
Andrés Rueda y Naila, vecino 
de Anguiano sobre reclamación 
de ciento setenta pesetas, sen­
tenciado en rebeldía del deman­
dado, ha reacaido sentencia cu­
ya parte dispositiva es como si- 
gue..

Vístala ley de enjuiciamien­
to civil dicho señor Juez don 
Eulogio Ruydíaz por ante mi 
su secretario dijo: Que debía de 
condenar y condenaba á D. An­
drés Rueda y Naila, vecino de 
Anguiano á que pague al de­
mandante la cantidad de ciento 
setenta pesetas, objeto de esta 
demanda, imponiéndole además 
las costas y gastos de este Jui­
cio. Así por esta su sentencia 
definitivamente Juzgando, lo 
proveó, mandó y firma el expre­
sado Sr. Juez de que certifico. 
—Eulogio Ruydíaz .—Pedro 
Hervías, secretario.

Es copia conforme con el ori­
ginal á que me refiero. Y para 
los efectos del párrafo 2.° artí­
culo 283 de la ley de enjuicia­
miento civil, expido la presente I 
con el visto bueno del Sr. Juez ■ 
Municipal, en Matute y Enero ! 

dos de mil ochocientos ochenta 
y seis.—V.’B.’.—-El Juez Mu- I 
uicipal, Eulogio Ruydiaz.—Pe­
dro Hervías.

Núm.51.

Don Rodrigo María Ramirez y 
García de Sierra, Juez ins­
tructor de esta villa y su par­
tido.
Hago saber: Que en la causa 

que instruyo con motivo del des­
carrilamiento del tren correo de 
Mérida á Sevilla en la mañtina 
del veinticuatro de Diciembre 
último, he acordado citar por 
medio del presente á los viaje­
ros que fueran en dicho tren pa­
ra que puedan reclamar los ob­
jetos que les fueron extraviados 
y que se encuentran á dísposión 
en este juzgado.

Al propio tiempo se hace 
igual llamamiento á los legíti ­
mos herederos de D. Pedro Do­
noso Cortés y Carbonell, de don 
Ricardo Gomez Castuera, de 
D. Bruno Sierra y de D. Ga­
briel Ruiz, también con el ob­
jeto de entregarles lo que resul­
te de la propiedad de dichos fi­
nados, y ofrecerles la indicada 
causa por si quieren mostrarse 
parte en ella, concediéndoles 
para esto último el término de 
15 días á contar desde la inser­
ción del presente en los «Bole­
tines oficiales» y «Gaceta de 
Madrid. »

Dado en Lora del Rio á nue- ! 
ve de Enero de rail ochocientos 
ochenta y seis.—Rodrigo María 
Ramirez. — Secretario, Ri­
cardo Poves.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

l>ía 15 do Enero do Í886,

Temperatura máxima ai Sol.........................   .
Idem id. á la sombra . . . » .
Temperatura mínima al aire . . .
Idem id. al reflector .

Altura baro­
métrica. .

Viento 

estado del 
CIELO.

Agua evaporada 
Ozono. . . . 

á las 9 de la mañana.. 
á las 3 de la tarde . . 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde, 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

Lluvia,

Anuncios oíiciaks.
(Núm. 33.)

Hallándose vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado 
municipal, por renuncia del que 
la obtenía, con la retribución 
de los derechos de arancel; los 
aspirantes á dicha plaza, diri­
girán sus solicitudes á este Juz­
gado en el término de quince 
días, á contar desde la inser­
ción de este anuncio en el «Bo­
letín oficial» de esta provincia.

Alberite 7 Enero de 1886.— 
El Juez municipal, Laureano 
Menchaca.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE 

Albelda.
El Ayuntamiento de esta Vi­

lla ha acordado sacar a remate 
que tendrá lugar en su sala de 
sesiones el día 24 del corriente, 
la conservación y custodia délos 
regadíos para el presente año de 
1886 bajo el pliego de condi­
ciones que se hallará de mani­
fiesto en el acto de la subasta, 
cuyo remate será adjudicado al 
que más ventajas ofrezca en ve­
neficio de los terratenientes’

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicho re­
mate así como para el de los te­
rratenientes tanto del pueblo 
como forasteros.

Albelda iQ de Enero de 1836. 
—El Alcalde, Juan Ochagavía.

Núm. 1893.
Debiendo procederse á la re­

fundición del amillaramíento de 
j esta villa en cumplimiento de 
; lo prevenido en el reglamento 

provisional jde 30 de Setiembre 
último sobre rectificación de los
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729‘3 

. O . Brisa. 

. S. O. Brisa. 

.(. Despej a do. 

. . Nuboso.

Imp' de Francisco M. Zaporfca»
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amillaramientos y considerando | 
para practicarlo deficientes los 
docuinantos existentes en el ar­
chivo municipal, la Junta de 
amillaramientos ha acordado que 
todos los propietarios de fincas 
rústicas y urbanas radicantes en 
esta jurisdicción, presenten de­
claraciones de todas cuantas po­
sean en la misma, dentro del 
improrrogable plazo de quince 
dias á contar desde la fecha de 
la inserción del presente en el 
«Boletín oficial de la provincia, 
advirtiendo al que no la presen­
te dentro del plazo indicado, 
perderá todo derecho á reclamar 
contro la apreciación de la Jun­
ta sobre su riqueza, según lo 
determina el párrafo 4.’ del 
art. 14 del expresado reglamen­
to.
Las declaraciones deberán pre­

sentarse en la S'ecretaría de este 
Ayuntamiento y deberán estar 
escritas en pliego de papel ex­
presando la clase de finca, pago 
ó término donde radican, clase 
de cultivo ó aprovechamiento, 
linderos y cabida.

Cañas 23 de Diciembre de 
1885.—El Alcalde, José Rojo. 
—El Secretario, Manuel Be- 
zares.

tHMSmtClM K IIKBi.
(Núm. 26).

RELACION de los vencimientos que resaltan á favor del Tesoro durante el mes de Enero p»r 
compradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda é importe del débito.

Anuncios particulares

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILLARAMIENTOS.

Los agentes de negocios se­
ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re­
sulten; así como de cuantos tra­
bajos se refieran á los segundos 
hasta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos-

San Blas, núm. 5, principal

EMILIO ALVARADO
MÉDICO-OCULISTA

Direetoi* de la Casa de Salud
DK

PALCrVClA
permanecerá en Logroño desde 

el 15 de Enero al 15 de
Febrero

del Cristo, dé Andrés Sotéis.

Número 
del 

pagaré.
NOMBKPdS. RESIDENCIA •

o o o

ts o
F

Clase.

Plazos
que 

adeudan

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Dit. Mes. ÂQI. Pesetas. Cents.

2913
2914

Ciríaco Zaldivar.
Idem.

Pedroso. 
id.

Clero Rustic 20 3 Enero. 1886 33
26

88
2.52915 Idem. id. 10 372916 Idem. id. Q 132917 Idem. id. 10 132918 Idem. id. 10 132919 Idem. id. 10 1.32920 Tomás Rubio. Oteruelo. 4 252921 Lorenzo Ortiz. Ezcaray. 4 2502923 Anselmo Loma Saj azarra. 25 622924 Idem. id. 33 252925 Bernardo Aransay. Gallinero. 150 132926 Idem. id. 25 132927 Gabriel Sierra. id. 6 752928 Idem. id. 51 622929 Pedro Cubillo id. 41 502930 Fermin Riaño Sajazarra. 25 132931 Gregorio Armentia S. V. la Sonsierra. 13 132932 Nicolás Fernandez. Tricio. 5 25 132933 Julian Guardo Quel. 52 132934 Esteban Gonzalez Calahorra. 37 502935 Santos Murza. Pedroso. 20

2936 Eugenio Perez. id. 20 252937 Matías Domínguez id. 12 622938 Braulio Perez id. 11 252939 Froilan Aleson. id. 3 752940 Antonio Ibañez. Tricio. 7 37 632941 Idem. id. 8 62 482942 Manuel Salinas Sajazarra. 13 372943 Pablo Zárate. id. 10 25
2944 Julian López Leíva. 25
2945 Idem. id. 29 372946 Idem. id. 25 752947 Idem. id. 376 502948 Benigno Huerta Castañares. 33 252949 Idem. id. 30
2950 Idem. id. 188 752951 Idem. id. 33 872952 Ruperto Riaño. id. 25 13
2953 Idem. id. 50 132954 Idem. id. 8
2955 Idem. id. 38 872956 Idem, id. 50 252957 ídem. id, 40 132966 Luis Ortun id. 11 13 752967 Idem. id. 26 50
2968 Idem. id. 22 75
2969 Lucio Gomez id. 57 88
2970 Ruperto Riaño id. 120
2971 Idem. id. 15 13
2972 Idem. id. 7 87
2973 Idem. id. 1 63
2974 Idem. id. 313 25297.5 Idem. id. 69 62
2976 Idem. id. 62 75
2977 Idem. id. 18 12
2978 Francisco Borja Gutierrez Nájera. 67 63
2979 Ignacio Moneo Santo Domingo, 50 752982 Andrés Lafuente Leiva. 5
2983 Idem. id. 41 63
2984 Idem. id. 11 25
2986 José María Hidalgo Santo Domingo. 14 28 13
2988 Matías Mendi id. 12 50
2989 Esteban Perez id. 7 63
2990 Idem. id. 70 13
2991 Idem. id. 21 63
2992 Idem. id. 68 87
2993 Idem. id. 12 63
2994 Idem. id. jl 50 13
2997 Idem. id. 81 62

(Se CQíitinui


